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RECIÉN NACIDO  

La exploración física del RN debe hacerse lo más pronto posible después del nacimiento. 

Se deberán lavar las manos antes y después del examen despojándose de anillos, relojes 

y cualquier tipo de alhajas.  

La evaluación óptima del RN debe incluir un primer examen físico en la sala de parto, 

centrado en la detección de complicaciones que amenazan la vida y puedan alterar el inicio 

del periodo de transición a la vida extrauterina como malformaciones congénitas mayores, 

cardiopatías congénitas, asfixia perinatal, apnea, bradicardia, paro cardiaco, cianosis 

central, patología pulmonar o traumatismos severos.  Se realizará un segundo examen en 

las primeras 8 h de vida, con el fin de detectar trastornos que pueden complicar el periodo 

de transición en forma inmediata como alteraciones metabólica, hidroelectrolíticas, 

cardiorrespiratorias o procesos infecciosos de adquisición intrauterina. Un tercer examen 

detallado se debe practicar entre las 12 y 24 h de vida, en este momento el médico 

concentrará su atención en la identificación de traumatismos ocasionados en el neonato 

durante el trabajo de parto, el parto y su instrumentación: lesiones generadas por 

compresión, flexión, estiramiento, torsión, hiperextensión, aplicación de fórceps o cualquier 

tipo de maniobra brusca capaz de producir lesiones en el RN. Finalmente se efectuará un 

último examen antes del alta del neonato. 

 

VALORACIÓN EN LA SALA DE PARTO  

La observación será inmediata después del parto, en el menor tiempo posible y maniobras 

sumamente gentiles. La observación cuidadosa, buscando datos anormales en este 

momento, dará la posibilidad de identificar a los que requieran un examen más detallado. 

un examen más detallado. 

En la sala de parto el color de la piel del RN representa un signo clínico de especial interés, 

el color rosado refleja una adecuada oxigenación de la sangre y una función 

cardiorrespiratoria sin compromiso, la cianosis generalizada podría indicar cardiopatía 

congénita importante o enfermedad pulmonar. El neonato pálido pudo haber presentado 

asfixia grave que ocasiona la palidez por vasoconstricción periférica intensa, o padecer 

anemia importante ya sea por pérdida aguda de sangre por una placenta previa, hemorragia 

fetomaterna o hemólisis secundaria a incompatibilidad al factor Rh. 

 Después de verificar el color del RN, el examinador debe evaluar el estado cardiopulmonar, 

en la inspección inicial se determina la frecuencia respiratoria. La taquipnea arriba de 60/ 

min podría indicar la presencia de problema pulmonar; la bradipnea, apnea o ambas (menos 

de 30 respiraciones por minuto) deberán alertar sobre la posibilidad de trastornos del SNC, 



infección o trastornos metabólicos. Las retracciones intercostales, quejido espiratorio, 

aleteo nasal, disociación toracoabdominal representan signos adicionales de dificultad 

respiratoria y frecuentemente están presentes en los neonatos en la sala de parto.  

La auscultación bilateral del tórax revela la calidad de los ruidos respiratorios, la presencia 

o ausencia de estertores, rudeza respiratoria o sibilancias espiratoria. La frecuencia y los 

ruidos cardíacos serán valorados al igual que la calidad de los tonos, los soplos cardíacos 

pueden ser transitorios o pueden indicar la presencia de cardiopatías importantes. La 

ausencia, presencia y calidad de los pulsos periféricos proveen información adicional. 

 La atresia de coanas se excluirá mediante la oclusión manual de la boca y cada una de las 

narinas a un tiempo, observando si el neonato presenta dificultad respiratoria, o bien 

mediante el paso de un catéter de succión a través de cada una de las narinas hasta el 

estómago. Se recomienda aspirar el contenido gástrico y si es mayor a 20 o 30 mL deberá 

hacer sospechar una obstrucción intestinal alta. Después de descartar la atresia de coanas 

y la obstrucción del tubo digestivo alto, el mismo catéter puede ser utilizado para valorar la 

permeabilidad anal.  

 


